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PESETAS/KILOGlWlO
PRECIII5 A EFKnI5 lEl. Sm.D IDIIDMDO lE~ , PIIIUSUl

El N.IIIl:I~.CIIlI1A" lMIIlAM. lnCIDJ1II YPElA........
GRUPO' VARIEDADES

ALBARICOQUE

PESETAS/KILOGlWlO

l:irupo tl_ra (Jules Guyot) can fedll limite de recoleeclCin 30

llejuJlo................................................ ~20130

Grupo VI LiJIIGner. de recolec:ci6n pclsterlor al 30 ele jullo y resto_
de variedades •••••• ••• •••••. De 12 I 20

A efectos de e laslflcaci6n de les variedades de l'lIIl0c:0t6n Y Hectarl1lll5 se tendrA en
"'enta 105 grupos establecidos en el Anutl V según epocas IX IIIIlIuI"llc:t6n.

HOTA: Los precios l~icado5 Pira los distintos grupo¡ de tlelocotCin y IIIcwlM ¡erln los
il'lClicac195 para cada InDita de Ip1icaciOn con independentlll de la opclCin elegida por el
6gTlcultor.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con .el Phin Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1991, aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros
de fecha 15 de junio de 1990, en lo que se refiere al Seguro Combinado
de Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Berenjena, y a propuesta de
la Entidad Estatal de Seguros Agrarios, dispongo:

Artículo 1.0 Ei ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Berenjena Jo constituyen las
parcelas destinadas al cultivo de berenjena que se encuentren situadas
en las provincias relacionadas en el anexo adjunto.

Las parcelas objeto de aseguramient!' cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativas Agrarias
(Sociedades Agrarias de Transformación, Cooperativas, etcétera), Socie
dades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limitada, etcétera), y Comuni·
dade-s de Bienes deberán incluirse obligatoriamente en una única
declaración de Seguro.

A los solos efectos del Seguro se entiende por:
Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente

identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona (paredes,
cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográficos, caminos,
etcétera), o por cultivos O variedades diferentes. Si sobre una parcela
hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de las tierras, todas

,Y cada una de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes.

Art. 2.° Es asegurable la producción de berenjena en todas. sus
variedades susceptible de recolección dentro del período de garantía y
siempre que se trate de cultivos al aire libre, admitiéndose la utilización
de túneles u otros sistemas de protección durante las primeras fases· del
desar.r<?l1o de la I?lanta 't ~iempre que .dichas prodUCCiones cumplan las
condiCiones téCnIcas mlnImaS de cultivo.

No son asegura~les:

Las plant~ciones destinadas al autoconsumo de .la explotación
situadas en huertos familiares.

Aquellas parcelas que se encuentren en estado d~abandono..

An. 3.° Para el cultivo cuya producción es objeto del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Berenjena se
consideran condiciones técnicas mínimas de cultivo las siguientes:

a} Preparación adecuada del terreno antes de efectuar el trasplante
o la siembra directa.

b} Abonado de acuerdo con las características del terreno y las
necesidades del cultivo.

c) Realización adecuada de la siembra o trasplante atendiendo a la
oportunidad de la misma, idoneidad de la variedad y densidad de
siembra o plantación. La semilla o planta utilizada deberá reunir las
condiciones sanitarias convenientes para el buen desarrollo del cultivo.

d) Control de malas hierbas con el procedimiento y en el momento
en que se consideren opo"rtunos.

e) Tratamientos fitosanitarios en forma y número necesarios para
el mantenimiento del cultivo en un estado sanitario aceptable.

f) Riegos oportunos y suficientes en las· plantaciones de regadío,
salvo causa de fuerza mayor.

g) En la isla de Fuerteventura será obligatoria la utilización de
cortavientos, los cuales deberán mantenerse en adecuadas condiciones.

h) Cumplimiento de cuantas normas sean dictadas, tanto sobre
lucha antiparasitaria y tratamientos integrales, como sobre medidas
culturales o preventivi:!s de carácter fitosanitario.

Lo anteriormente indicado y, con carácter general, cualquier otra
práctica cultural que se utilice deberá realizarse según lo establecido en
cada comarca por el buen quehacer del agricultor y en concordancia con
la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
mínimas de cultivo, el asegurador podrá reducir la indemnización en
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Grupo

Grupo "'
Grupo Vil

Grupo

Grupo II

Grupe 1I1

Grupo 1

Grupo il
Grupo ¡JI

Grupo IV

Bullldl. Clnlno, tolorldD$ (Antones) y RIrlI Fino ••••.•••
Resto de Cultivares o variedades ••••••••••••••••.•••••.•

Red Buut)' y /leauty ... ; •••••••••• , ••••••••••••••••••••••
Anllll 5lJath y Arlndlna y Rllna Cleudil VII'de y Santa Rosa.

. Al10,· Burbanlt, t.llforni•• F_. GDlden JIpan.
!'lethley. Kirl.bol.nc. Pnlsldent, Rell\ll tll.Udll de l\e.vly.·
Rellll. (l.udl. de Oulllns. Re1M C1wd1. Vloll!!ta •.•.•.••.
Resto de.l:ultlw.res o v.ril!lll.des .

Esperieg. de ~z, G....nny SIItth, king OIvid. llueva Euro
pa. Reln. de Reinetas. Reineta del tl.nadll, Reineta Grb.
Ot....5 Relnetn, Royal Gala, Stll)tllll Illnaap y Top Rlld y ::
Verde Dolltella .
t.n:llna l. Fortuna Del ie lus. Ourt Gold. Pera u Cehegln••
Peranlngan, Sc.r1et I/Ilson. Stlrtil'l\l Dellcius, Stlrtlllll5cm
Delleius. TydelQan's Elrly 1IoráIs'ter ••••••••••••••••••••
Golden Dellcius. Golclens $pun. ~I Orleans. R'ed Dell __
clus. Red Spurs. Elrl)' Red Orle. 11Sa1'1ld. Go1ster.llells-__
purs .•.•....•.• ; .•.•.•••.••••• ; •••••••••• : .••••••••••.•.
Resto de cult1va~s o vlrled.cies .
llanzana de Sidr••••..•.•.•••••••••.•~ ••••••••••••••.•••

MELO~ON

[spanolas de Septleálre: AlejlndroO:-s. Aw.1'1110 dl._
Agosto. Ama.ri 110 de Calanda. AlIarlllo ele Slpueera. ea.
piel. tofrentes, Gallur brillo. III.luenda. Mira flores ••
Rojo, de Glllur. Rojo de Rlo, RojO de Rito. Rojo de Sep-••
tientre. Z.....gGnno. Otras variede.des espaIlolu de -.durl
c100 po5teriol" J.Il.Hale. SoIn "Iguel Sudanell ••.•••••.•
Bienvenido. Bl'uile/'io. JflrfinlllD, Maruja. P&l'IgUl,)/O •••• ".
taI~.ro. SoIn Lorenzo. Resto ele Varledldn EspllIollS 1'1I

indicadu en los grupos Intef'l_ dIt IIICklraci6n anterior
o silllJIUneaa J.H. Hall .
Var·ied.des alJErlUllls extrat~nnaseguradas In las __
elpciones [el F :.
Varied.des .lJEric.IllS t~ranas ueguradn en las opcill-_
n-esEelF : ..
Varled.des allll!r1c.nu de lII!di. estlclOn uegul'ldas In op_
ciones [ el f.

Variedades ext....t~r.Ms en 11 ruto ele las opci0111S ••••
Varied'des lmerieallls t8llPl"aJlllS no aseguraclas en opciones
E o F .

V.riedalH:s iIIIlI!rlcan.u lH: IIledla estadOn no aseguraljas en.
opciones [ el F.
V.rledades _rleaMs t'n1lis en eualquler'l de In opcio_
nes de asegur~lento .

IIECTARINAS

Vlrieclades extr.t~aIllS aHglll'adu en In opclCllle$ E O,,
Vlriedades t~rlllli¡; uegur.clas en 115 opclolllS E o r ...
V.rledades de flledla estac iOn asegurlcIU en 111 opcl_
(el F -

V.,rieclades extl'l~rllllS ;seguradls en 11 resto. 1u ~
clanes •.•.•..•. _.•..•.••••...•••••••••••••••••••••••••••
Variedades teq¡r'nas no ueguradas en opciones E o F.
Variedades de media estllci6n na aseg¡n-Idu en opc'lones [
o r.
variedldes t.rcllas en cualquier. de 115 opc:iOlllS de '511_
guramiento ••....•.••••.•.•.••.••••.••••••.•••••••••••••

PERA

tlstell .••••.•••.••••••.•••••••.••••••••••••••••••.•••••
tonferencla. teolllrcleta •••••••••••••••••••••••••••••••••
Agu., de Ar.njuez, Alexlllllrlne. Aleunclrtne Ooulllllrd. __
Dec:aIll.lH:1 Congreso. DoulJlar (Condesa). Ercollni. Gelllll'll
tec:lerc. Gr.n C/Mqlion. Htntec:051Ilal'lb'. SoIntll Marfl. lIo-
rettini. Tenclr.lde V.lenela ~ •.••.•••••.•••

Bergl/lOtu. Buen. Lu iu ele Avranches.-OIIvoe, Duque de Bur
dl!{Js ([pine du IlIs). Flor de Invierno. Highla.nd. IlInte«lSl
Giffard. "",ntecou IIoretlnl, Ku; Red 81rtlltt. Presidente
Drouart, P.n tras51lll. llehll.~. Sin Juan, I/illl....
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267 ORDEN de 27 de diciembre de 1990 por la que se definen
. el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas minimas
de cultivo, rendimientos, precios y/echas de suscripción en
relación con el Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y/o Lluvia en Berenjena, comprendido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios Combinados para el ejerci
cio 1991.
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DISPOSIC10N ANAL

Excepcionalmente', la Entidad Estatal de Seguros Agrarios podrá
proceder a la modificación del período de suscripción, previo infonne
de las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la «Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina
dos, Sociedad Anónima».

Si -el asegurado poseyera parcelas destinadas al cultivo de berenjena,
situadas en distintas provinCias, incluidas en el ámbito de aplicación, la
formalización del Seguro, con inclusión de todas ellas, deberá efectuarse
dentro del plazo que antes finalice de entre los anteriormente fijados
para las distintas provincias en que se encuentren dichas parcelas.

En el caso de reposición del cultivo asegurado, la correspondiente
declaración de Seguro se mantendrá en vigor; en caso de sustitución del
cultivo, el asegurado, previo acuerdo con la «Agrupación Española de
Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad
Anónim8», podrá suscribir una nueva declaración de seguro ,para
garantizar la 'producción del nuevo cultivo, 'Si el plazo de suscripción
para la producción correspondiente ya estuviera cerrado. -

La entrada en vigor se inicia a las veinticuatro horas del día en que
se pague la prima por el tomador del Seguro y siempre que previa o
simultáneamente se haya formalizado la declaración de Seguro.

En consecuencia, carecerá de validez y no surtirá efecto alguno la
declaración cuya prima no haya sido pagada por el tomador del Seguro
dentro de dicho plazo. Excepc]onalmente, para aquellas declaraciones de
seguro que se formalicen el último dia del período de suscripción del
Seguro, se considerará como pago válido el realizado en el siguiente día
hábil al de finalización de la suscri~ión.

An.8.0 A efectos de lo estableCido en el artículo 4.° del Reglamento
para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios Combina
dos. aprobado por Real Decreto 2329/1979, de 14 de septiembre, y de
acuerdo con 10 -establecido· en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991, se considerarán como clase única
todas las variedades asegurables de berenjena. .

En consecuencia, el agricultor que suscriba este Seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones de igual clase que posea en el
ámbito de aplicación del Seguro.

An. 9.° La Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Combinado de Helada,
Pedrisco, Viento yto Lluvia en Berenjena, en el marco de los convenios
establecidos o Que se establezcan a este fin o bien" recabando la
colaboración de los Organismos -de la Administración del Estado,
AUtonómica y Local, de las Organizaciones Profesionales Agrarias, de
las Cooperativas Airarías y de las Cámaras Agrarias. '

An. JO. La Entidad Estatal de Seguros Agrarios, realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente'Orden.

. La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos oportunos.
Madrid, 27 de diciembre de 1990. .

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.

ANEXO 1

proporción a la imponancia de Jos daños derivados de la misma y el
grado de culpa del asegurado.

An. 4.0 El agricultor deberá fijar, en la declaración del Seguro
Combinado de Helada. Pedrisco, Viento y/o Lluvia'en Berenjena, como
rendimiento de cada parcela el que se ajuste a sus esperanzas reales de
producción.

Para la provincia de Valencia, en aquellos casos en los que se vaya
a realizar el cone de la planta para obtener una segunda cosecha, se
deberá establecer en la Declaración de Seguro como rendimiento
asegurado la suma: de la producción obtenida en la primera y segunda
cosecha. .

Si la Agrupación no estuviera de acuerdo con la producción
declaradaa en alguna/s parcela/s, se corregirá por acuerdo amIstoso entre
las panes. De no producirse dicho acuerdo, corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

:-\rt· S.o Los precios unitariQs a aplicar para las distintas varied!'láes
y .uDlcamente a efectos del Seguro CombInado de Helada, Pednsco,
Viento y/o Lluvia en Berenjena, pago de 'primas'e impone de indemni
zac~ones en caso_ de siniestro. serán elegidos libremente por el agricultor,
t~D1~ndo en cuenta sus esperanzas de calidad y con el límite máximo
siguiente:

Comunidad Autónoma de Canarias, todas las variedades, 43 pese-
tas/kilogramo. .

«Berenjena tipo Almagro)) de la provincia de Ciudad Real y todas las
yariedades cultivadas en Barcelona, Gerona. Granada, Murcia, Tarra-
gona y Valencia, 35 pesetas/kilogramo.

Restantes provincias, todas las variedades, '25 pesetas/kilogramo.
Para el cálculo de las indemnizaciones por pérdidas en calidad se

entenderá que los precios que figuran en la declaración de seguro son
precios medios ponderados por calidades en cada parcela, .

An. 6.° Las garantías del Seguro Combinado de Helada, Pedrisco,
Viento y/o Lluvia en Berenjena se inician con la toma de efecto, una vez
finalizado el período de care'ncia y nunca antes del amiBO de las plantas,
una vez realizado el trasplante, y si se realiza siembra directa a panir del
momento en que las plantas tengan visible la primera hoja verdadera.

Las garantias finalIzarán en la fecha más temprana de las relaciona·
das a continuación:

En el momento de la recolección, cuando la-- producción es separada
de la planta y, en su defecto, a panir de que sobrepase su madurez
comercial.

Cuando el número de meses contados a partir del inicio de las
garantías sobrepase el límite establecido para cada provincia en el anexo
adjunto, como duración' máxima del período de garantía.

En el momento en Que se alcancen las fechas establecidas para cada
provincia en el anexo adjunto, corno finalización del período de
garantía. .

An: 7.° Teniendo en cuenta los períodos de garantía anteriormente
indicados y lb establecido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1991, el período de suscripción del Seguro
Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y/o Lluvia en Berenjena se
iniciará el 10 de enero de 1991 y finalizará en las fechas establecidas en
el anexo adjuQto.
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ALI'lERIA He Ilda. Pedrisco, I/lllIlto,lluv ia 30.04.91 30.11.91 • ....
8AIlAJOl He Ildl,Pedrisco 30.04.91 15.09.91 • .....
BAlEARES Helada,Pedrisco. l/lento 30.04.91 31.10.91 , .....
BAACElOHA Pedrisco,lluvla 31.05.9] 15.09.91 • .....
CADIZ Helada.Pedrlsco,l/illllto 30.04.91 31.10.91 8 .....
CIUDAD REAL Pedrisco 31.05.91 31.10.91 S.S .....
GERONA He lada, Peclr isco, I/Iento,lluvll 31.05.91 31.10.11 7 ......
HUEll/A Helada,l/lento 30.04.91 15.09.91 • ....
JAE' Helada.Pedrisco.lluvia 31.05.91 31.10.91 • .....
LERIDA PedrliCo 15.05.91 30.09.91 , .....
"""ID He ladll,Pedrisco.lluvia 30.04.91 31.10.91 S nH.
M1JReIA He lada. Pedrisco. I/li!l1to 30.04.91 15.11.91 , .ses
lAS PAUtAS l/lento 02.09.91 31.05.92 , _.
SAlITA eRlIZ TENERlFE Viento 02.09.91 . 31.05.92 , ....
TERUEl IIelada,Pedrisco 31.05.91 31.10.91 • .....
7_' HIt licia, Ptldrlsco,Viento, Lluvia 15.05.111 15.IO.!I¡ 7 ....,
VALEIlCIA Metida, Pedrisco. Viento 30.04.91 31.10.91 8 ....
lMJtmA Pedrisco 31.05.91 31.10.91 7 ....

ExcluslllllEnte para las COIII<Irca.s de Ri~1 de Ebro. Bajo Ebro, C~ de TllTagon¡ '1 Bajo Penecltl. T~nos ItJnlc:l.
pajes de eapafons. febro. Montreal, la hlllll de Ebro.'1 Prades, de la CaMrc. Prlora~Prade5'1el TnlllO Hunlel __
pa 1 Quero 1 de la Cenarca Segan-a.


